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ANUNCIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE (5) PREMIOS “MEJOR TRABAJO FIN DE 
MÁSTER” DEL CURSO 2019/2020, CONVOCADOS POR LA CÁTEDRA FUNDACIÓN TORRECID 
DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

 

PRIMERO: Los admitidos/excluidos en esta convocatoria son: 

 

Candidatos/as ADMITIDOS 

Alberich Navarro, Lara 

Andrés Ruiz, Víctor Tomás 

Cubas Pardo, Marta 

Cubells Gómez, Aitor (1) 

Cuesta Navarro, Juncal 

De la Rosa Chillón, Cristina 

Ferrando, María Victoria 

García Marqués, Rafael 

Gázquez Riquelme, Javier 

López Alemán, Belén 

Madina Ivars, Ignacio José 

Martinez Casais, Henar 

Ortega Arribas, Alejandro 

Requena Ramos, Gloria 

Rico Orero, Joan 

Rizzo, Vincent 

Rojas Artuñedo, José Manuel 

Ruz Martínez, Begoña 

Sanmartín Masiá, Beatriz 

Sanz Montrull, Lluna 
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Candidatos/as EXCLUIDOS 

Cubells Gómez, Aitor (1) 

(1) La ERT es el ITQ 

 

SEGUNDO.- Valorados los méritos alegados por los aspirantes presentados al procedimiento 
de adjudicación, conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y una vez realizada 
la entrevista personal, se pone en general conocimiento de todas las personas interesadas las 
puntuaciones provisionales que a continuación se detallan: 
 

DNI Innov. y 
emprend. 

Expediente, 

Cursos e 

Idiomas 

Entrevista Total 

 0.5 Exp. 0.1 Cursos 0.05 Idiomas0.05 0.3  

71182453Y 10 9.4  5.0 7.80 8.78 

53751399P 9.5 8.1 5.0  7.00 8.16 

Y6023515J 10 7.8   7.80 8.12 

47446506J 9.9 7.6   7.00 7.81 

48664424N 9.0 7.7 5.0  6.80 7.81 

Y6296169W 10 8.4 5.0 5.0 3.00 7.74 

73600147D 10 8.7 5.0  4.50 7.72 

71289950R 10 9.1 5.0 2.5 3.00 7.56 

48834935R 9.9 8.7 5.0  4.00 7.52 

23822014V 10 8.0  2.5 4.75 7.48 

03151590S 9.9 9.0 5.0  3.50 7.40 

71365831M 9.6 7.6 5.0  3.00 6.96 

29210638V 9.0 8.0  5.0 3.50 6.85 

48695641H 9.5 7.7   4.00 6.72 

73591735S 9.0 9.1   4.00 6.61 
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21004844W 9.0 8.0   4.00 6.50 

24398892D 8.5 6.9   4.00 6.14 

21798491B 9.5 8.0 2.5 2.5 -  

20517037W 9.9 7.4   -  

23861891N (1) No procede valoración. La ERT es el ITQ  

(1) La ERT es el ITQ. 

 
(*) Para la formación complementaria se tendrán en cuenta los cursos certificados con una duración igual o 
superior a 20 horas. Se asignarán 2.5 puntos por curso para un máximo de dos cursos. No se tendrán en cuenta 
los cursos de perfeccionamiento de idiomas. 
(**) Se valorarán los idiomas certificados del siguiente modo: 
 -Un nivel superior al B2 en inglés con 2.5 puntos 

 -Un nivel superior al B1 en un segundo idioma con 2.5 puntos (este segundo idioma será Francés, 
Alemán o cualquier otro idioma de la CE excluyendo los idiomas oficiales y cooficiales en España) 

(***) La entrevista deberá superar los 5 puntos para que promedie con el correspondiente porcentaje de la 
baremación. 

 

TERCERO.- Se concede un plazo de 10 días hábiles para que los aspirantes presenten las 
alegaciones que consideren convenientes dirigidas al Presidente de la Comisión de Valoración, 
a través del  Registro General de la Universitat Politècnica de València, sito en el Camino de 
Vera s/n de Valencia; en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Alcoi, sito en la plaza 
Ferrándiz y Carbonell s/n de Alcoi; en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Gandía, 
sito en la calle Paranimf, 1 del Grao de Gandía (Valencia). 

 

Valencia, 23 de febrero de 2021 

 

Vocal Secretario Comisión 

 

 

 

Fdo. Esperanza M. García Castelló 
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